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CAUSA PENAL: 23/2018

jpm


AUTO QUE REMITE COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE ORIGINAL Y CUADERNO DE APELACIÓN AL TRIBUNAL DE ALZADA.- Santiago de Querétaro, Qro., a 11 once de enero del 2022, dos mil veintidós.


Vistos en estudio los autos de la presente causa penal, de la cual se desprende que ha transcurrido en exceso la vista dada a las partes respecto de los siguientes proveídos:


1.- Al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez y deudos de quien en vida llevara el nombre de Jonathan Fernando Medina Uribe, de los proveídos de fecha 8, 14 y 22 de diciembre de 2021, respectivamente, donde se les corrió traslado de agravios formulados por las sentenciadas Elsa Guadalupe Nieves Becerra y Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, así como de sus respectivos defensores, sobre las apelaciones interpuestas contra la sentencia definitiva de fecha 30 de noviembre de 2021, pese a ser debidamente notificados; y,

2.- Al Fiscal de procesos adscrito, de los proveídos de fecha  14 y 22 de diciembre de 2021, respectivamente, donde se le corrió traslado de agravios formulados por las sentenciadas Elsa Guadalupe Nieves Becerra y Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, así como de sus respectivos defensores, sobre las apelaciones interpuestas contra la sentencia definitiva de fecha 30 de noviembre de 2021, pese a ser debidamente notificados; no así, sobre el traslado del auto de fecha 8 de diciembre de 2021, sobre la apelación interpuesta por el defensor particular Lic. Benjamín Eduardo Velazquez Solorio, ya que se le tuvo contestando en tiempo y forma la vista en el diverso auto de data 22 de diciembre de 2021. 
Visto lo anterior, la Juez acuerda: con fundamento en los artículo 65 y  319 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional y al no haber contestado en tiempo la vista dada en los términos anteriores, es que se hace efectivo el apercibimiento al que fueran conminados y se ordena continuar substanciando el medio de impugnación, además, los ofendidos de mérito fueron omisos en proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones en Segunda Instancia, en consecuencia las mismas les surtirán efectos por listas. 
Por todo lo anterior, se ordena remitir copias certificadas del expediente original de la presente causa (tomos I al XXIX), así como el cuaderno único de apelación, al Tribunal Superior de Justicia del Estado, para la substanciación del recurso de apelación interpuesto por las sentenciadas Elsa Guadalupe Nieves Becerra y Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, así como de sus respectivos defensores, contra la sentencia de fecha 30 de noviembre del 2021; lo anterior, en razón a que la causa principal aún se encuentra en periodo de instrucción y desahogo de pruebas por cuanto ve al diverso inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien es legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos, Licenciado Cesar Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado. Doy fe.-
PUBLICACIÓN.- El 12 de enero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. José Guadalupe Núñez Olvera (defensor penal del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio), quien de enterado dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. Irving Abel García Zúñiga, (inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez), quien de enterado dijo que lo oye y firma:
CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE CEDULA Y NOTIFICACIÓN POR LISTA.- El 11 de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos hace constar que se elaboraron las cédulas con las que se notifica al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez, a los inculpados, así como al defensor particular; así mismo, el presente auto le surte efectos por listas a los deudos del ofendido Jonathan Fernando Medina Uribe y a la ofendida Teresa de Jesús Pérez Delgado, a partir de la publicación del presente proveído; así mismo, se hace constar que se envió el oficio número 80/2022, dirigido al Tribunal de alzada. Conste.
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                            Santiago de Querétaro, Qro. a 11 de enero de 2022.

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA PENAL DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

P R E S E N T E.


En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy dentro de la causa penal citada al rubro, que se instruye contra Álvaro Rafael Vielma Rubio y Valeria Georgina Luna Vélez y otros, por el delito de Secuestro Calificado, en agravio de Alejandro de la Torre Rodríguez y Jonathan Fernando Medina Uribe, le remito el cuaderno de apelación 63/2021, a fin de que lo envíe a la Sala Penal para la substanciación del recurso de apelación interpuesto por las sentenciadas Elsa Guadalupe Nieves Becerra y Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, así como de sus respectivos defensores, contra la sentencia definitiva del 30 de noviembre de 2021, el cual fue admitido en efecto suspensivo; así mismo, le remito copias certificadas del expediente original de la causa de mérito en tomos I al XXIX, lo anterior, en razón a que el proceso principal aún se encuentra en periodo de instrucción y desahogo de pruebas por cuanto ve al diverso inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio. Lo que hago de su conocimiento para los fines y efectos legales a los que haya lugar.

Sin otro particular le reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles,
Juez Único de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro

